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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se fraseribe en It Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe-
•ata* einsnenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al aSo, & los particulares, pagadas al solicitar in suscripción. Los 
pagos de fuera do la capital se hartn per libranza del Giro mutuo, admi-
*"ndot4 solo sello» en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracclén de pésela que nanita. Las suscripciones atrasadas sa cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta nrovincia abonarán 1& suscripeidn con 
arreglo k la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
húmeros sueltos Tcinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ia? que 
sean áinstajicia de parte no pobrü, ta insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimcs 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace refereneifi la circular de Ja 
ComisiÓH provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa quo en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍAL 
Presidencia dei Consto de Ministros 

8 3 . MM. el R E Y Don 
Alfonso XI I I , la REINA 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continfiansin aovedad 
en su importante «alud. 

Do igual beneficio dis
frutan las demás per íonas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Gaetta del día U de Julio) 

CtU'vIKunO DE PBOVH-.01A 

INdTRTJCCIüN l'LJBUCA 

OIRUÜLAK 
E l Excmo. S". ¡Subsecretario me 

ickgrt t i r . con fecha del 12ael actual 
lo quo Eigue: 

oEncaiezco de ouevo i , V . S. la 
orgiuoiQ nel cumpliroionto j apli 
otció ' j de la Real otdea da 19 de J u 
nio ú i t imo, procumndo que quede 
termiuada dentro del mes actual, so-
b'e todo on lo que se relieve á la co 
locación tío los Maestros que dootro 
de íoa i - l ic i t sdo.y muy especialmen 
te y COD prefereucia la de los de las 
Escuelas aupr ta i idas .» 

Kn cumplimieoto de esta orden, 
deberán los Maestras de las Escuelas 
rebejadas s o l i c i t a r las vacantes 
anuocUdss en este periódico, ó CO
DO i ¡car á esta Junta que desean 
quedar ou las Escuelas rebajadas, 
todo eu el m á s breve pUzo posible, 
pata que antes de fio de mes es t én 
todos colocados. 

Lo que se publica ea esto perió

dico oficial para que llegue á Cono-
cimiooto de ios mterteaoos. 

León 13 de Julio de 1907. 
El Gobernador-Presidente, 

Jofeé Vnrela y Menéndcx 
El Secretario, 

Miguel Brava 

MINISTERIO D E FOMENTO 

R E A L E S ÓRDENES 

IICQO. S r . : Las Reales ó rdenes de 
4 y 28 de Febrero ú l t i m o . d i s p o n í a n 
qoo la parte de los crédi tos de c á 
rnicos vecioales asignados ú l a s d i s 
tintas provinciasque no habiesn sido 
declarada válida autes de la fech i 
de hoy, por no haber cumplido auo 
totalmente sus compromisos las D i 
putaciones provinciales respectivas, 
y el pequeño remanente de c réd i to 
que resultaba de la dis t r ibución he 
cha, se repartirla entro las d e m á s 
proviocias que habieseo cumplido 
con los requisitos que se marcaban. 

L a cantidad del capitulo 10, ar 
ticulo 1.°, concepto 5 °, del presu
puesto vigente 'ú repartir por los 
motivos expresados, e s d e 320.7&0 
f esetss, y IHB provincias que tienen 
acreoho reconocido para peiuibir de 
la misma sos: Al icante , Cáceres , 
Granada, Logroño. Orense, Oviedo, 
Salamanca, Valencia y Zaragoza, á 
les cuales hay que añadi r la pro vio 
c iadeSegovia , cuya Diputación eje 
cutadirectamenteias ooros, abonan
do el Estado su parte corvespoodien-
to por k i lómet ros terminados; no se 
¡ac luyeu las de Barcelona, Gerona y 
Badajoz, que so encuentran eu COBO 
aoá iogo , porque en la primera hay 
que atooerse á su contrato especial, 
y eo las otras dos la marcha de las 
obras relativas al expresado concep
to 5>.° no lo requiere. 

L a cantidad dol concepto 6.° de 
los mismos capitulo y articulo á re-

. partir por (alta de pago de Diputa 
cionea es de 330.000 pesetas, y las 
provincias que tienen derecho reco
nocido para percibir de la misma 
son: Al ican te , C á c e r e s , Cueaca, 
Urauada, Logroño , Orense, Oviedo, 

Salamanca, Valencia y Zaragoza, á 
las cuales hay que a ñ i d i r la provin
cia de Üfroua , que es la única de IHS 
de su clase de contrato que puede 
necesitar suplemento de crédi to del 
concepto 6. 

De las 300.000 pése tes reservadas 
para U s provincias cuyas Diputa 
ciones no hubiesen celebrado con • 
trato se pueden destinar á cada una 
20.000 pesetas, que DO l legarán & 
gastar s e g u r a m e á t o en este senes 
tro, dado el tiempo que inver t i r án 
en la t r ami tac ión previa que pres
cribe el Reglameoto para la ejecu 
ción de las obras. Las provincias 
qne han cumplido el primer t r á m i t e 
que exige la ley son: Albacete, A l 
meria, A v i l a , Baleares, Burgos, Ca
nanas, Caetcl lóu, Guadaiajara. Pon
tevedra, Santander, Soria y Teruel . 
Las 60.000 pesetas sobrantes del 
crédi to citado se des t inarán á estu
dios do caminos vecinales en las 
provincias que celebraroo contrato. 

Teniendo os cuenta Jos datos con 
signados, 

S. M . el Rey (Q D. G ) se ha ser
vido disponer: 

1. " Que el reparto d é l o s c r éd i 
tos disponibles do 320.7b0 pesetas 
del concepto 5.° y 330.000 pesetas 
del concepto 6.* entre las provincial; 
expiesudbs, sehugu en relación lo 
versa do la diferencia que resulte es 
cada ana de aquél las entre la canti 
dad iovertida por el Estado y la en
tregado por la Diputac ión , á excep-
cibn deQerona y S e g o v i o , á l a s que, 
dado su sistema de c o n s t r a c c i ó o , 
deben asignarse cantidades pruden
ciales en relación con la actividad 
desplegada en las obras. 

2. ° Que e-e asignen -'0.000 pesa 
tas i cada una de las proviocias de 
Albacete. Almer ía , A v i l a , Baleares, 
Burgos, Castel lón, Guadaiajara, Pon
tevedra, Santander, Soria y Teruel , 
que no celebraron contrato,y se han 
acogido a la ley de Caminos v e c i 
nales. 

3. ° Que se asigne nn crédi to de 
60.000 pesetas para gastos de estu
dio en las provincias cuyas Diputa
ciones celebraron contrato. 

Los gastos de estudio en las pro

vincias que no tierjon c o n t r a t ó s e 
uboDariu con cargo al c réd i to de 
20.000 pesetas c'óccedido á cada 
una, y acemeodose al Kegl i (oeoto 
de l l i de Mayo de i90b para ap l ica
ción de la ley vigente. 

4 ° Eo cumpiimieoto de lo f|ue 
antecede, los aumeotos do c réd i tos 
concedidos hoy sobre Ion asignados 
en las Reales órdenes de 4 y 28 de 
Febrero ú l t imo á las provincias qne 
se expresa» son 1 s siguientes: 

C a ^ ( « l o l 9 ^ r t i e u l « t . 0 

A l i c a n t e . . . . 
Cáceres 
Cuenca 
Gerona 
G r a n a d a — 
Logroño . . 
Orense 
Oviedo. . . . . 
Salamanca. 
S e g o v i a . . . 
V a l o o c i a . . 
Z i r a y c z a . . 

Total . . 

Coiic-|)to 5.u Cwwepto 0.° 

pasetaa Fraotas 

' 32 .000 
s-l.OOO 

22.000 
-io.no 
í 'K.000 
18.000 
¡14.000 
30.000 
19.0UH 
43.000 

3?n.7s<. 

30.000 
ñ l . 0 0 0 
38.000 
21.000 
20.000 
38.000 
26.000 
16.000 
32.000 

18.0CO 
10.000 

¡nv.noo 
Resumiendo los crédi tos cotice l i 

des por las Reales ó-de<'.ep de 4 y 28 
Febrero, 22, 28 y 30 de Junio y los 
de la presente, quedan concedidos 
en total para el actual ejercicio los 
que á c o o t i r u a c ó n se exni-^snn: 

Capttalo ia. arlfcalo 
rrovinciaSBUjolaa 

& contrato 

Alican té 
Badajoz 
Barcelona . . 
Cáceres 
Cádiz 
Ciudad Real 
Coruña 
CdeocB 
Gerona 
Granada 
Huolva 

Conca, toO.o t'oticepto 0.* 
Pesetas rofletftri 

« 2 . 0 0 0 
30.000 

150.000 
84.000 

7.000 
20.000 
30.000 
30.000 
30.000 
52.000 

8.000 

42.000 
41.000 

100.000 
70.000 

60.000» 
54.000 
62.000 
38.000 

t 

% 
II „ 

t i 
p 
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Provincias sujetas 
& contrato 

Capitulo l O , articulo l.u 

CooceptoQ.' 
Pesetas 

ConceiitoG-
Ceeatos 

Hueso J 
J e é u 
León 
Lérid» 
Loproñu 
L u g o 
Madn.1 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palopoia 
Sa lamanca . . . 
S e g o v u 
Sevil la 
T a r r a g o n a . . . 
Valencia . . . . 
V a l l s d ' j l i d . . . 
Zamora 
Z i n g O Z i . . . . 
Gost'.B d i es 

tadius en la> 
p r o v i n c i a s 
quo tiens; 
c o n t r a t a . . . 

provincias acogí-
das & [a ley 

Albacete . . . . 
A l m e r U 
A v i l a 
Biiieares 
Burgos 
Cunar ías . . . . 
Cast^lló-i 
Gnada l - j a r i . 
Pootevedra . . 
San tande r . . . 
Soria , 
Teruel 

Tetal . . 

5.000 
7.600 

SO.01)0 
80.000 
70.750 
30.000 

1.000 
15.000 
58.000 
48.000 

Si.SOO 
64.U00 
60.750 

1.000 
10.000 
48.000 
VÍ0.000 
a. ooo 

18.000 

83.000 
9 i . 0 0 0 

« 7 . 0 0 0 
32.000 

• 
46.000 
46.000 

3<!. 000 

8'i.úOQ 

60.000 

SO.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
yfl.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 

.086.750 1.250.000 

6.° Qne en cada 'una de luo pro
vincias que tienen cootroto no pue
de empezarse p u r é ! Escudo s i í s ca 
minos que los que se puedan ejecu -
tar en el presente oOo con el c réd i to 
asignado,- reduc iéndose las obras á 
las de un solo camino cuando su i m 
porte supera 4 dicho c r é J i t o . 

7. ° Para los efectos de este pre
supuesto ee consideran como cami
nos vecinales en curso de ejecución los 
que lo estuvieren en [ . " d e l i i e r o 
i \A corriente año , y caminos meint-
k s de nueva construcción, los o;] que 
haya si io ordeuadadurante el actual 
ejercicio, ó que habiéndolo sido en 
lo? anteriores ao se hubiesen empe
zado las obras antes de 1." de Güero 
del eño actual . 

8. ° Que en l . ° d e Octubre, aten
diendo a la m i r c h i probable de los 
trabajos durante el ú¡t iajo trimestre 
en cada proviac i» y foadjs d¡sp<io¡ 
bles, se bagan las oecesarias traes 
farenci'is de c r é U t o 'entre provin
cias, á Sn de qu.í co quede ea uin 
{faaa fior i o v j r t i r lo qu-i otra habie 
ra empleado [jrovechosamoate. Sólo 
l iodrio percibir aumento d* c réd i to , 
si se trata de p r i v i n c i i s c o n ' n t a 
d i s t a s que «3 ciOtn e.i la ¡lisoo^i-
ción 4 . ' d a lu prjse ite Real ordo .) ó 
las que antes da1 20 de Septie mbre 
hubiesen cumplido con los rfiqmsi 
tos que se m i r s a n m pira figurar 
hoy en ella. 

9 ° Que la anualidad >i que se re
fiere el art. 4." dol contrato como 
cantidad m á x i m a á que es tán obh-
gediis Issprovmcias á pagar en o d a 
iiB-) serA para las de C á i i z , Có-doba, 
J e é a . Málaga y Sevil la la que se lijó 
en sus contratos primitivos aotes de 
sufrir la a¡np!iaci6o pedida con mo
tivo de l i crisis agraria, apliciudoso 
«1 número de años que hiciese f dta 
en cada una parasutn-ir la CMJtidail 
total ¡i quu sa otiligarou las Diputa 
ciooes respectivas, coa la amplia 
cióu inclus ive . 

10. y e e en 31 de Diciembre p ró -
x 'mo se publique en la Gaceta, de J /a-
d r i i un balance general iie íns obras 
de caminos vacinales, comprendien
do una relación do todos los trozos 
de caminos terminados en cada pro 
viaeia hasta el día l . ° d e dicho mea, 
y se haga constar para cada uno la 
cor formidud de la Diputación con la 
l iq ' i idacióü de saldo redactada por la 
Jef .tura á que se refiere el art. 3,° 
del contrato, A li>s reparos que aquó 

Ha haya consignado para no confor
marse, el total de dichos saldos "O 
cada provincia y la cantidad total 
entregad-a por cad i D putaoiou. 

Da Real ordea lo digo á V . I. para 
eu co i icc imi io to y etictos co<.is¡ 
guientes. Dios goarde A V . I. m u -
c l i ' i " a ü o j . Midnrt 1." do Julio de 
1907.—BesaiU. 

l imo . Sr . ¡ La f dt i de cumpl imien
to por p i r te de las Juntas provincia 
les y mu l icipalesda ex t inc ión do l i 
langosta da ius pre w p a i ü o a j coa • 
tenidas en la ley de 10 de Enero de 
1879 y Reglamento para su ejecu
ción de 21 de Julio del mismo año , 
h i u sido la causa de que algunas 
proviacias s i -o t tu los efectos de 
esta p l i g s si bien sia gran itnpor-
taacia, uo ciiisaa<lo ape.aas d i ñ o á 
las c a i c h i s peudisates y h ib ion io 
acudido este Miaistano con cuantos 
eiemeatos d íspani t para c i m b i t i r l a . 
K s t j iadudablemente probadriq^e la 
ú a i c a « a m p a f n eficaz para terminar 
con asta p l a g i es la d« otoAo. por 
ser la escarificación de l o ; terrenos 
donde h ice U novación la langosta 
el ma-Jio posible do tarmiuur con los 
e so i í í i s f jooi qati q-jeden deposita -
dos ea *; l saelu E i tod ts í a s p r e -
vincias donde hub) plaga, és'.a ya 
l evan tó el vuelo, y por ello d i pre
ciso dh ta r «que ' i a s d'.sp.isicionos 
encjm'nadas i prepaisir ¡os trabtj .:a 
que h u í de realizarse en la época 
qae h ley detormiaa. y a este fia. 

S. M . el K>y (Q. D S ) se h i ser 
vido dispo ier: 

1.' Q lo par los Gobernadores c i 
viles de las .provino)!!* de, Madrid, 
Toledo Ciudad R a . A v i l a . C í c e r a s . 
Bidajoz, S e v i l l i , Cádiz Hnelva , 
Jiié.i , Córdoba y León, qn'-. son en 
Iss que puo.de que.d->r ge.-ni m depo 
sitado eo el terreno, ee publ-que 
una circular en. el Boletín Oü i i a l 
respectivo encareciendo a l.-is Auto1 
ridades locales, labradores y guar
das del campo, observen loa vuelos 
dol iasecto, denuociabdo á los A l 
caldas las propiedades en que h i g a a 

la anvac ión , para que soan cuidado-
sameote acotadas. 

2 ° Que las Juntss municipales 
de ex t inc ión remi t i rán á isa provin
ciales respectivas una re l fc ióo de ios 
terrenos acotados, paca qaf! por el 
personal del Servicio Agronómico 
ee compruebe si efectivimeote es 
t á n infjstos del germen de langos
ta, lo que raal izjr í ia dentro ae la 
primera quincenn del próxirno mes 
de Agosto . 

3. ° Qae una vez h a ; h i la com
probación por el Servicio A g r o n ó 
mico, la Junta municipal de ex t in 
ción farmualr i el presupuesto que 
decermiua el art. 16 de la ley, en el 
que sa i nc lu i r á ) , los gastos que se 
consideren indispensables para las 
c a m p i ñ i s . 

4. " Qae por este Ministerio no se 
f ic i l i ta ra medio a guno dr¡ comba
tir eí insecto eu ía prioiovera veni
dera ú n i n g ú n pueblo que no haya 
cumplido estrictamente ias te rmi-
uintes disposiciones do la ley , pues 
á esta f i l t a es debido el que toaos 
los años , coa m á s ó menos impor
tancia, exista !a plaga 

5 " Que quincenalmente las U -
gooieios Agrónomos de las proviu-
cias citadas da r án coaocimienCu á 
es.'. Dirección geuaral de tu digno 
cargo de las extensiones que se va
yan acotando, debieado empezar los 
trabajos do escarif ieacióo, pin ex 
cusa alguna, ol día l . " de Oy.ub.e 
p róx imo; y 

15." Los Jefes provinciales de F . j -
meato y los Consejos do A g r i c u l t u 
ra y Ganade r í a , oreados por el Real 
decreto de 17 de Mayo ú l t imo , coad
y u v a r á n al exacto cumplimiento de, 
cuanto anteriormente se dispone. 

Da Real orden li» comunico ú V . I . 
para su conocimiento y d e m á s efeo 
tos. Dios g u a r d a ' á V . [. muchos 
u ñ a s . M i d r i d 3 de Julio de 1907.— 
Sesada. 

Sr . Director general de. A g r i c n l t u -
re, lodustria y Comercio. 

lOacela del día 0 do julio) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

EELAOIÓK de los industriales que han sido declarados fallidos por la TesO'-eiia de Hic i eoda , A los que les queda prohibido eu absoluto el ejercicio de le io-
dustriu, en tanto que nc etattf-gao la cantidad que adeU'iun ni Tesoro. 

Número 
de | 

orden j 

.1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Nombres de los contribuycDtcs 

Ramón Alvarez Velasco. 
Luis Gonz i l ez 
Jo>é García 
Marcelino F e r n á n d e e . . . . 
F r o i i i n Morales 
Amaro Pérez 
Antonio Gut ié r rez 
Ignacio Cuadrado 
Juan Diez J i m é n e z 
Bernardino López 
mismo 
Enrique García 
mismo 
l leouel Fe rnández 

Vecindad. 

Aller (Oviedo) 
Guijueio (Salamanca). 
.Sobrado 
Villafraoca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gu'juelo (Salamanca). 
Vega de Valcarco 
Item 
Idem 
Idem 
Avilés (Oviedo) 

Industria qae ejercen 

Tratante en ganado 
Venta de pimiento. . 
Venta de jamones 
Venta de cereales 
Venta de carnes 
Agencia de transportes 
C i r ro 
Venta de cereales 
Venta de pimiento 
Tratante en granos 
Tratante en ganado vacuno . 
Idem 
Idem 
U o alambique 

Fecha en que so de
claró fallido 

Abr i l 1907 
Marzo 1907 

13 

16* » 
55 75 

IBñ » 
19« » 

17 33 
25 33 
14 «6 

457 47 
55 76 

16-.' • 
231 59 
ICJ • 
231 E-9 
250 » 

Lo que se hace públ ico á los efectos y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial vigente, llamando la a t enc ión de 
ios Sree. Alcaldes y demás autoridades locales y á sus agentes, sobre lo mandado eo el art. 180 del propia Reglamento, relativo al cierre de los estable
cimientos de los industriales comprendidos eu ía anterior re lac ión , para que sea cumplido exactamente, si no quieren que ee les considere comprendi
dos en el caso 6.° del art. 172 del ya citado Reglamento. 

León 27 de Junio de 1907.—El Administrador do Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Anuncio do las operscionoe periciales de raconocioiiento, y en su ama do demarcación, que empezará á practicar o! personal facultativo de este Distrito en los dias y minas que á cootinoEclóc so espreem 

Din» 

22 de Jui io de 1907 
24 — — 
2B — — 
20 — — 
31 — — 

2 de Agosto de 1907 

24 de Julio de 1907. 
27 — — 
29 — — 

Bietzacc primera, 
Luz 
Esperauza 
Felicidad 
Tra piona 
Paulita 
Jesú? 
Crisóstomo 
Hbticha 
Vitcria 
Rusario 
GUKUVU 

Minor&l 

Oro 
Cobre 
Hi f « 0 
Idem 
Ck bre 
Plomo 
Idem 
Hierro y otrof 
Z ' O 
Hulla 
P.omo 
H e t r o 

axpedjfiiite 

3. ROO 
3.5S7 
3.088 
3.689 
3.596 
3.583 
3.584 
3.619 
3.Í.97 
3.K0¿ 
3.617 
3.612 

Tcrminos 

Villa buena . . 
>'astro 
Idem.. 
Hem 
Hem . . . 
O e n c i a . . . . . . 
Ccstropetre.. 
A r n a d e l o . . . . 
' 'i.kredo 
P i b l n d u b . . . 
Saceda 
Lu j sgo 

Apuntamientos 

V illsfranca dol Bierzo 
Vega de V. lcarce. . . 
Iiiem 
IJem 
Idem 
Oencia 
Idem 
Idem 
S o b r a d o . . ; . . . . . . . . 
I g ü ña 
^:a^lrlllo de Cabrera. 
QuÍLti>oiliuaeSocioz! 

Registradores 

D. Maricno S a D j i t e s . . . 
» Ktmigio Soüs 

Idem. 
D. Joiró Trapieilo 
» Vicente T r a p i e l í o . . . 
> Juan D. Garmesdia. 

Idem . 
I lem 
Idem 
0 Aurelisoo M a r t í n . . . 

NiCi i l i sSau R o s a n . 
(iuft^vo U u i ; a r ; z . . . 

Vecindad Representantes en la ca
pital 

B:¡b?.0 , 
Slorfdo (Oviedo). 
Idem 
áuntibófiez deMurias (Oviedo) 
Idem 
Abai to (Vizcayi) 
Idem 
[iem 
Idem . . . . . 
VU:i.do!id. 
l i e sn 
A!l'ni::n!8.. 

No lieDe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ü Matías F e r n á n d e z . . 
l i e m 
Idem 
Iiem 
No tiene 
I>em 
0. Pedro Gómez 

Minas colindantes 

ignora 
Casualidad i ú m . 3.673 
Alleraoa y Casoalidad 
Casualidad 
Se igooia 
U e i n 
Idem 
Idem 
Idem 
M<i ría, 
Isabel 

1 úa ; . 3.498 
I Ú T . 3.b69 

Duerna 2 i ú m . 3.554 

L o q u e se anuncia en cumplimiento del art. 31 d é l a vigente ley de Minas; advirtiondo que las opemeioues serán otra vez auunciadae si por cualquier circunstancia no pudieran dar principio en 

los d iás señalados ó en los siete siguientes. j 

k e i n 11 de Julio de 1907.—El togeniero Jefe, i? . CantalapUdra. \ 



DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

C o n v o c a t o r i a 

Habiendo ucurrido vacantes en la 
clare de Feocee Guardas del Cuerpo 
de Guarder ía de este Distrito, que 
deberán proveerse mediante pro
puesta de eeto J i f . t u r a , previo el 
examen preeciito por el art. 2.° del 
Reglamento de Guarder ía forestal 
de 15 de Febrero de 1907, se admi
t i rán solicitudes en las Oficinas del 
Distrito en dias y horas hábi les has
ta el díu 27 del corriente. 

Las s o l i c i t u d e s deberán venir 
a c o m p a ñ a d a s de la cédula personal 
y de los documentos qne acrediten 
la edad, estatura, sanidad, buena 
conducto, no h^ber sufrido nunca 
penas b f l i c t i v s s , ; no haber sido ex 
pulsado de plaza de Guarda jurado 
municipal , ni del Ejérci to , ni Guar
dia c i v i l , ni del servicio do Guarde-
l i a del Estado. No será admitida m u -
guna solicitud que no venga debi
damente documentada. 

Los requisitos que han de reunir 
los aspirantes, ademáe de los indica
dos, SOD los siguientes: Edad de 23 
i 35 a ñ o s , talla de 1'677 metros co
mo min imo, y o n tener dffecto físico 
que les impida el ejercicio de su 
cargo. Para los veteranos de U G u a r 
dia c iv i l de conducta dis t ioguida, no 
se t e n d r á en cuenta la edad, con tal 
que es t én ú t i l es pera el servicio. 

Los e x á m e n e s Tersarán sobre lec
tura y escritura, las cuatro prime-
rr.s regles a r i tmé t i cas con toda cía 
se de n ü m e r o s , idea de las formas 
g e o m é t r i c a s elementales, nociones 
del sistema métr ico decimal, legis
lación p e n i l de tnontts, y disposi 
ciouee relativas á la ioterve ción de 
la Guardia c i v i l en los m o n t e s ; i 
los deberes y • atribuciones dé los 
Guardas muoir.ipales y particulares, 
jorados y no jurados. 

L o s e x á m e o e s s e ver i f icarán, e l dia 
que se anuncie, en las OScinas del 
Distrito forestal. 

León 10 de Jo l io de 1 9 0 7 . — E l l o 
geoiero Ji fe. A r ó Prieto. 

al modelo que se halla inserto en el 
pliego de condioiones. 

Valencia de Don Juan 5 de Jul io 
de 1907.—El A l c a l l e , Isaac G . de 
Quirós , 

A Y U N T A M U S U T O g 

j i l í ia ldh comlUncimal de 
Valenci* de Don Juan 

EQ v i r tud de lo ao rdadn por el 
E x c m u . Ajontamie i . to de esta vil la 
en sefíó'- cetábriuUi en 23 ríe Jun io 
ú l t imo, j ba i ' i éudc íe c u t í pliriocoo lo 
dispueptu en el air...39(14 la Instruc 
ción para la c c u t n i t t c i ó n de eervi-
ck.s p i ' t 'V i i cíales y mun'c i f i i les de 
24 de Eoort; de 1905, sin quo SÜ ha 
ya producido ruclamsuióu alguna, 
se auuncia ni público por «I proponte 
el coecutso relotivd A las obrr.s do 
adorno de cornisus, impostns y do 
m á s quosérB fecesurias fjecutnr en 
la fachada princip.il de la casa de 
Ayuntamiento, bajo el tipo do 94 l 
pesetas. 

E l coocurso tendrá lugor A los 
once de la mañana del dia siguiente 
al que transcurran los diez, desdo la 
ineeic ióu del presente en el B t i s r i x OFICIA!.. 

E l pliego de condiciones que, jun 
to con los demiis decumentos que 
integran el expediente, se halla do 
maniSesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en el conenrso, desdo el (lia de 
hoy hasta el momento de calebraree 
é s t e , su je tándose las propefitwu-es 

Alcaldía comlitucioml d» 
laguna de Ntgrilloi 

Para oir reclamaciones se expon 
drán al publico eu ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias, á enntar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI -CIAL de la provincia, las cuentas m u 
nicipales del año de 1906. 

L>guna de Negr i l los 6 de Jul io de 
1907 — E l Alcalde, Santos Vivas . 

JUZGADOS 

Don Pedro M . " de Castro y Fe rnán • 
dez Juoz de ius t rucc ióo de la c i u 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, y para dar 

cumplimiento á uua carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de causa 
cr iminal por desobediencia á la 
autoridad, se cita á los testigos 
A g u s t í n Nis ta l , que eo la actual i 
dad se encuentra eu Amér ica , y 
B Itssar Rodr íguez y ftodriguez, 
que se encuentra en Madrid, para 
que á tus diez de la m a ñ a n a del día 
19 d d actual, seña lado para dar 
principio á las sesiones del juicio 
oral de dicha causa, compmezcao 
ante la Audiencia provincial de 
León, sita en dicha cupital; bajo 
los epercibimieutos que determina 
el art. 175 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

Dado e.) Astorga á 9 de Ju l io de 
1907.—Pedro M de Cast ro .—El 
Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

E l S r . D. Leoncio Laredo Blanco, 
Juez munic ipal , eti funciones del 
de i n s t i n c c ó n del part ido. . 
Por la presente requisitoria ci ta 

y llama, como comprendido en el 
Llimero D Ú m . 1.° del articulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal , á un tal J o a q u í n , conocido 
por el 'Mecán ico ,» supnniendo eeao 
sus apellidos Forsati Maozaoedo, 
cuya naturaleza, vecindad y actual 
paradero se ignoran, cuyas señas 
son: alto, utlgado, b 'go te .y pelo 
rubios, cara l lena, moreno; vestia 
gorra , traje do pana lisa color café 
y alpargatas oscuras de c é ü - m o , 
para que en el t é r m i n o do diez dias, 
cootados desde el siguiente al de 
la i , sereión de la requifitoria en la 
Oaceti de Madrid y BOIETÍN OFICIAL 
de ustn provincia, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de notificarle el 
auto de pucesamiento y recibirlo 
indugatoriu cen motivo del sumario 
n i i m . 116 del a ñ o ú l t i m o , sobre 
hurto de una bicicleta. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades y cgentes de policía 
judicial , procedan a la busca y cap 
tura del referido Joaqu ín , siendo 
conducido ¡í la c á r c e l de este par t í 
do y á disposición de este Juzgado 

Duda en PoLferrada á 28 de Junio 
da 1H07.—Leoocio Laredo.—Lic. C a 
simiro Revuelta Ort iz . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Universidad Literaria de Oviedo 
P r i m e r a c a a « A a a i u i 

Es el aooncio de concurso ún ico , 

inserto en el BOLETÍN OFICIA I de es
ta provincia de 13 de Marzo ú l t imo 
por la Secc ión de In s t rucc ión pú
bl ica, aparecen entre las vacan te» 
que han de proveeiso las Escuelas 
elementales de amas de Cubillos de 
los Oteros y Oaero, en Saucedo 

Rebajadas de ca t ego r í a las referí -
das Escuelas, de conformidad con la 
Real orden de 19 de JUDIO ú l t imo , 
este Rectorndo, para no irrogar per
juicios á los concursantes, ha resuel
to hacer público que aqué l las serán 
provistas con el sueldo de 500 pese
tas anuales y la oategoriu de incom
pletas. 

S i a lguna de las Maestras que so
licitaron dichas Escuelas con 625 
pesetas, le conviniera obtener una 
de ellas, apesar de la rebaja decre
tada, sese rv in i particip'jrlo al Roe 
toiado del Distrito antes d e l . " de 
Agosto próximo; en t eod ióodose que 
de no hacerlo rennncian ú las mis 
mas. 

Oviedo 8 de Jul io de 1907.—El 
Rector, Fe rmín Canel l» . 

Don G u z m á u Nevot Tobalioa, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Guipúzcoa , o den. 53, y Juez ina 
tractor del prooedimieata seguido 
contra e, recluta Victoriano B l a n 
co Exoós i to , por bubsr fdltado A la 
concen t rac ión dispuesta por Real 
orden circular de 13 de Febrero 
ú l t i m o . 
Por lu presento requisitoria l l a 

mo, cito y emplazo al recluta Vic to 
riaoo Blanco Expós i to , hijo de pa 
dres desconocí tos. natural de la Ca 
sa Cnoa de Ponferroda, parroquia 
de Ídem, Ayuntamiento de Sao Es 
teban de Valdueza, Concejo de ídem, 
provincia de León. Juzgedo de pr i 
mera instancia de Ponferrada, . Dis 
trito militar de la 7.* R e g i ó n , de 
oficio jornalero, estado soltero, c u 
yas s e ñ a s personales se ignoran 
por no constar ea la S . h c i ó n , para 
que dentro del plazo dé treinta d ías , 
u contar dei en que se publique es
ta requisitoria en la Gacela de Ma
drid v B i ' l í r iN OFICIAL do la provín • 
c ía de León y Vizcaya , comparezca 
en es té Juzgado, sito eu el cuartel 
de Sun Francisco, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajó apercibimiento 
de que de no efectuarlo, aerá decla
rado rebelde. 

A la vez encargo, tonto & las 
autetidades civi les como militares, 
disporgan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan á tni disposición en 
el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad de Vi to r ia , coadyuvando as í 
a la admin is t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Vi tor ia ú 24 de Junio de 
1907 .—Guzmán Nevot . 

Don Juan Gor táza r Arr ió la , primer 
Teniente del Regimiento de In 
f steria de G u i p ú z c o a , t ú n . 53, 
y Juez instructor del expediente 
que se sigue a i recluta de este 
Cuerpo, A g u s t í n Garc ía Alvarez , 
por haber f a l t a d o á la concentra
ción dispuesta por Real orden-
circular de 13 de Febrero ú l t imo . 
Por la presente llamo, c i to y em

plaza al recluta A g u s t í n García A l 
varez, hijo de Isidoro y de Juana, 
natural de l i agaz , parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de í d e m . C o n 
cejo de idem, provincia de León, 
avecindado en Uagsz , Juzgado de 

primer,i instancia de Astorga, Dis
trito mil i tar de ia 7 . ' Reg ión , nac ió , 
en 29 de Enero de 1885, oe oficio la 
brador, edad 22 años , eslado solte
ro, estatura l '&85 metros; b s s e ñ a s 
personales ee igi iarau por no estar 
en ia filiación, y perteneciente a! 
reemplazo de 1905, pura que en ei 
plazo de treinta dias, ¡i contar dei 
en que se pub'ique esta requisitoria 
on el BOLETÍN UFWUL da la provin
cia do León, comparezca en este 
Juzgado, sito on el cuartel da San 
Francisco, i . r e s p o n d e r á ios cargos 
que le resultan en el citado procedi-
mieoto; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 

A la vez encargo, tanto i las au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura de! 
referido iod iv idno .y caso de ser ha 
bido lo pongan á mi disposición en 
el cuartel de San Francisco, sito en 
esta ciudad de Vitor ia , c i s d y u v a a -
do asi á la admin is t rac ión de just ic ia . 

Dada en Vitoria á 27 do Junio de 
1907.—Juan Gor táza r . 

Don José López Pinto y B¿r izo , C a 
pi tán del Regimieolo Lijero de 
Art i l le r ía , 4.'' de C a m p a ñ a , y Juez 
instructor del expediente contra 
el artillero Jo tó Fe rnández A l v a 
rez, por l . i falta grave de primera 
deserc ión , por LO concurrir al l l a 
mamiento á filas. 
Por la presente requisitoria c i t o , 

llamo y emplazo ai menciooado i n 
dividuo, natural de Arall», A y u n t a 
miento de L i n e a r a ; provincia de 
León, hijo d é Eméte r io y de Rosal ía , 
de 22 años de edad, de oficio jo rna
lero y estatura de 1'666 metros, para 
que en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OBICIAL de la provincia de 
León, comparezca eu este Juzgada, 
que tiene su residencia en el c a n t ó n 
detietafe de la plaza do Madrid, para 
responder de los cargos que lo resul
tan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento qua, de no compare
cer en el expresado plazo, será drt-
clarado rebelde, sig-uiéndole el per
juicio A quo haya lugar, 

A l propio tiempo, en nombro de 
S. M . el Roy (Q. D . G.) exhorto y 
requiero á todas ias autoridades, 
tanto civi les como militaros y á los 
agentes ile la autoridad c i v i l , para 
que se practiquen activas d i l igen
cias en l a busca y captura de José 
F e r n á n d e z Alvarez , y caso de ser 
habido se le conduzca á esta can
tón con las seguridades convenien
tes, pues asi io tengo ¡-.cordado e£ 
dil igencia de este d ia . 

Getafe27de Junio do 1907.—José 

López P in to . 
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